
OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

Citación para notificación de propuesta de valoración y
liquidación provisional.

Habiéndose intentado notificar al interesado o su repre-
sentante, la propuesta de valoración y de liquidación provi-
sional, y no habiendo sido posible realizar tal notificación
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
por el presente anuncio y en virtud de lo establecido en el
Artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, Gene-
ral Tributaria, se cita a los interesados o representantes de
los mismos que más abajo se mencionan para ser notifica-
dos por comparecencia en las oficinas de esta Dependen-
cia del Servicio de Tributos, sitas en c/ José María de
Pereda 65 Entl. de Torrelavega , advirtiéndoles que en todo
caso la comparecencia debe de producirse en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, entendiéndose producida la
notificación a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del citado plazo. También se
advierte que el órgano responsable de la tramitación de los
procedimientos a los que se refieren las notificaciones pen-
dientes es la Oficina Liquidadora de Torrelavega.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE:
1 PROMOCIONES CORDOBA SALVADORES-8 SL

B39527676
CALLE SAN FERNANDO 8 – CABEZON DE LA SAL 9887/2005

2 SECAP CONSTRUCT SL
B39565825
SAN MARTIN 1 – 39500 – CABEZON DE LA SAL 8002/2005

3 PROMOCIONES CARANUR SL
B39572938
AVDA. BENEDICTO RUIZ S/N – AJO - BAREYO 3371/2006

4 TATIANA LLANAALONSO
45672720X
AVDA. REMOLAR Nº91, 4, 3 – EL PRAT DE
LLOBREGAT-BARCELONA 8025/2006

5 SAMUEL LOMBILLA PELAYO
72093084K
TARRIBA 82 – SAN FELICES DE BUELNA 405/2009

6 JAVIER MONTES FERNANDEZ
13941100H
AVDA. LOS ROSALES – URB. LAS MAGNOLIAS
17 – 2ºC – SARON – SANTAMARIA DE CAYON 6362/2008

Torrelavega, 28 de octubre de 2009.–El liquidador (ilegi-
ble).
09/16035

___________________ 4.3 OTROS ___________________

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores en la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, deberán comparecer por sí o por represen-
tante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cán-
tabra de Administración Tributaria sito en la C) Paseo de
Pereda, 13 – 2ª planta de Santander, en horario de 9:00 a
14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de
las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación

de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria es el
órgano responsable de la tramitación de los expedientes
a los que se refieren las presentes notificaciones
Acto a notificar: Resolución Recurso de Reposición.

Expediente número 2009226. Nombre: Aranzazu Zamora
Bilbao. N.I.F 78.890.141-A.
Santander, 10 de noviembre de 2009.–La ponente de

Recaudación, Natividad Cotera Toca.
09/16620

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores en la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, deberán comparecer por sí o por represen-
tante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cán-
tabra de Administración Tributaria sito en la C) Paseo de
Pereda, 13 – 2ª planta de Santander, en horario de 9:00 a
14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de
las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación

de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria es el
órgano responsable de la tramitación de los expedientes
a los que se refieren las presentes notificaciones.
Acto a notificar: Acuerdo Modificación Fraccionamiento.

Expediente número 2008109. Nombre: Ernesto Arca
Valladares. N.I.F 72.087.894-Y.
Santander, 10 de noviembre de 2009.–La ponente de

Recaudación, Natividad Cotera Toca.
09/16621

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de diversas Ordenanzas Fiscales.

En el Pleno celebrado el día 31 de octubre de 2009 se
acordó provisionalmente la modificación de las Ordenan-
zas Fiscales que regulan las Tasas por Licencias Urbanís-
ticas, Tasas por Licencias de Actividad, Tasas por Expedi-
ción de Documentos Administrativos, Tasas por
Prestación de Servicios Urbanísticos, Tasas por Entrada
de Vehículos a Través de las Aceras, Tasas por la Presta-
ción de los Servicios de Celebración de Bodas Civiles,
Tasas por Tendidos sobre la Vía Pública y los Impuestos
de Circulación de Vehículos e Impuesto de Bienes Inmue-
bles de Naturaleza Urbana y Rústica así como la creación
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana.
De acuerdo con el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba la Ley Reguladora de
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Haciendas Locales, se abre un período de exposición al
público de treinta días, dentro de los cuales se podrán
examinar y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.
Ribamontán al Monte, 9 de noviembre de 2009.–El

alcalde, José Luis Blanco Fomperosa.
09/16750

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de subsanación de solicitud o aportación de
documentos en expediente de ayuda número PEA
467/09.

En el expediente de solicitud de ayuda por la creación
de empleo autónomo, regulada por el Decreto 26/2008,
de 13 de marzo, el Servicio Cántabro de Empleo ha remi-
tido al interesado que se cita notificación de subsanación
de solicitud o aportación de documentación:
–ENTIDAD/PERSONA: MARÍA CARMEN CORBACHO MARQUINA.
–NÚM. DE EXP.: PEA 467/2009.
–ÚLTIMO DOMICILIO: C/ TABLANCANº 5, 1º-IZQ. 39600 MURIEDAS.
–REQUERIMIENTO: DEBERÁAPORTAR LASIGUIENTE DOCUMEN-

TACIÓN:
Al consultar datos sobre sus obligaciones frente a la

Agencia Cántabra deAdministración Tributaria se observa
la existencia de deudas con la misma, por lo que deberá
aportar:
CERTIFICADOAFECHAACTUALDE HALLARSEALCORRIENTE EN

SUS OBLIGACIONES CON LA AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINTRA-
CIÓN TRIBUTARIA (C/ Paseo de Pereda, 13 - 3ª planta - San-
tander).

Para efectuar dicho trámite, se le concede un plazo de
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio, con la advertencia expresa
de que en caso de no atenderse debidamente este reque-
rimiento, se le tendrá por desistido de su solicitud, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 9.2 del Decreto26/2008, de 13
de marzo.
Y para que sirva de notificación a la persona citada

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
Santander, 5 de noviembre de 2009.–El jefe de la Sec-

ción de Fomento del Autoempleo, José Manuel Marlasca
Pereda
09/16641

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación

En el expediente de solicitud de ayuda por la creación
de empleo autónomo, regulada por la Orden IND/15/2005,
de 1 de marzo, el Servicio Cántabro de Empleo ha remi-
tido a la interesada que se cita notificación de aportación
de documentación exigida en el artículo 20.1.b) de la
orden anteriormente citada, con el objeto del seguimiento
y control de las actuaciones subvencionadas:

Entidad/persona: Andrea Alejandra Pulgarin Villa.
Núm. de exp.: PEA 739/2005.
Último Domicilio: C/ Elisa Ochandiano Nº 2, 3º-Izq.

39770 Laredo.

Requerimiento: Deberá aportar la siguiente documen-
tación:
Memoria explicativa del proyecto empresarial, en lo que

se refiere a la identificación de los promotores y la identifi-
cación del proyecto debido a que, en el momento de su
solicitud de ayudas, no aportó dicha información.
Para efectuar dicho trámite, se la concede un plazo de 10

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, con la advertencia expresa de que
en caso de no atenderse debidamente este requerimiento,
se la aplicará lo establecido en el artículo 10.1 de la Orden
reguladora de estas ayudas, y desistido de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Y para que sirva de notificación a la persona citada

anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Santander, 10 de noviembre de 2009.–El jefe de la Sec-

ción de Fomento del Autoempleo, José Manuel Marlasca
Pereda.
09/16642

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO _________________

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

Información pública de cerramiento de finca en suelo no
urbanizable de protección especial.

De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria, se somete a información
pública por espacio de quince días el expediente promovido
por don Carlos Rodríguez Campos, en nombre y represen-
tación de «Vadiana, S. A.», para el cerramiento de finca y
realización de pista para explotación forestal de la misma
en suelo no urbanizable de protección especial, finca «Los
Picos», a efectos de formular las alegaciones oportunas.
San Vicente de la Barquera, 28 de octubre de 2009.–El

alcalde, Julián Vélez González.
09/16159

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Edicto de notificación de información pública de solicitud
de autorización administrativa de instalación eléctrica y
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto
denominado LMT 12/20 kV aérea/subterránea Treto-
Laredo 3 y 4, a C.R. Roso. Expediente AT-61-09.

Por medio del presente anuncio, una vez agotados pre-
viamente los medios de notificación previstos en el artí-
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
ProcedimientoAdministrativo Común (LRJAP-PAC), en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
pone en conocimiento de las personas relacionadas en el
anexo a esta notificación que:
Con fecha 24 de agosto de 2009, se ha dictado por la

Dirección General de Industria la siguiente información
pública:
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